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Factura: 005-001-000007999 20180701008P00222

NOTARIO(A) WILSON VINICIO NOVILLO AREVALO

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MÁCHALA

EXTRACTO

Escritura N" J0180701008P00222

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADrs FN LINEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: |B DE FEBRERO DEL 2018, ¡1316)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Nombres/Razón social T po nterv in nete
Documento da

Identidad
No.

Identificación
Nacionalidad Calidad Persona que le

representa

Natural

BRAVO OCHOA EMMA
GRACIELA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0700866635
ECUATORIA COMPARECIEN

JE

Hatural

RAMÍREZ BLACIO ANITA
MARIBEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA °703

ECUAIORIA
NA

COMPARECII-N
TE

A FAVOR DE

Nombres/Razón social Tipo Intervlnlente
r

Documento de
Identidad

No. ,,
Identificación Nacionalidad Calidad Persona que

representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

ELORü MÁCHALA MÁCHALA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO;

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

40000



,

ESCRITURA PUBLICA No. 20180701008P00222
Factura No.: 005-001-000007999

NOTARÍA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

MR AUDITORES & CONSULTORES CONTRIBSOC CIA.LTDA.

OTORGADA POR: RAMÍREZ BLACK) ANITA MARIBEL Y OTROS.

CAPITAL: USD 400.0

Di 2 Copias

En la ciudad de MÁCHALA, provincia de EL ORO el día de hoy ocho de l:ehrero

del dos mil dieciocho , ante mí, DOCTOR WILSON VINIC1O N O V I L L O

A R R V A L O , N O T A R Í A OCTAVA del cantón MÁCHALA, comparecen a
• '

constituir la compañía MR AUDITORES & CONSULTORES CONTRIBSOC

CIA.LTDA. , e l / i a señor(a) R A M Í R E Z BLACK) A N I T A M A R I B E L , de
i

nacionalidad ECUATORIANA, estado c iv i l CASADO, con domicil io en la ciudad

de MÁCHALA, por sus propios y personales dereehos; el/la señor(a) EJRAVO

OCIIOA EMMA GRACIELA, de nac iona l idad ECUATORIANA, estado c i v i l

SOLTERO; con domic i l io en la c iudad de MÁCHALA, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según

derecho para contratar y obligarse, o quienes de conocer doy fe; en vir tud de que

me han exhibido sus documentos de ¡dentillcíición que en fotocopia debidamente

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el

objeto y resultados de esta escr i tura , que a celebrarla proceden, l ibre y

voluntar iamente, de acuerdo a l a ' m i n u t a que me entregan, cuyo tenor es como

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su



cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad

L i m i t a d a , c o n t e n i d a en l a s s i g u i e n t e s c l á u s u l a s : P R I M E R A . -

COMPARECIENTES.- Intervienen «n d oion»ai
Nombres y
Apellidos o
U n / ó n Social

RAMÍREZ BLAC1O
ANITAMARIBEL

BRAVO OCHOA
liMMAGKAChiLA

Nacionalidad

-

ECUATORIANA

liCUA'IOKlANA

Estado Civil

CASADO

SOLTLRO

i ii;nlo di; osla escritura:
Domicilio

MÁCHALA

MÁCHALA

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios

de las partes y a las normas del Código C i v i l y leyes conexas. TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio,

objeto y plazo. Artículo Primero (Io).- Nombre.- El nombre de la compañía que

se cons t i t uye es MR AUDITORES & CONSULTORES CONTRIBSOC

CIA.L/fDA.. Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El domic i l i o pr inc ipa l de la

compañía es MÁCHALA provincia EL ORO. Podrá establecer agencias,

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto.- El objeto de la compañía

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS

OPERACIONES.COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL C1IU: M69 -

ACTIVIDADES JURÍDICAS Y DE CONTABILIDAD; ASÍ COMO TAMBIÉN

PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE

BIENES / SERVICIOS, C O M E R C I A L I Z A C I Ó N , A L M A C E N A M I E N T O ,

EXPORTACIÓN. INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN. DISTRIBUCIÓN,

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO. PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN,

ASESORAMIENTO, I N T E R M E D I A C I Ó N . INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN,

RECICLAJE, IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA.



5 '>

PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE

ESTATUTO SOCIAL, LA C O M P A Ñ Í A PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumpl imien to de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo

4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA años,

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del

Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las participaciones.- El Capital

Social es de CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de America,

dividido en CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e

indivisibles .de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal

cada una. Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo

Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta

general de socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según

corresponda. La representación legal, jud ic ia l y extr'ajudicial les corresponderá al

Gerente General y/o al Presidente en forma I N D I V I D U A L . En los casos de falta,

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de

CINCO años pudiendo ser reelegidos indellnidamente. Artículo Séptimo (7°).-

Convocatorias.- La convocatoria a junto general efectuará el Gerente General o el

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de

mayor circulación en el domicil io principal de la compañía, conforme a la Ley, con

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización

de la junta. Artículo Octavo (8°).- De la Junta Universal, de las facultades de la

junta, del quorum de instalación y del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto



en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (l>°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo (

10°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se l iqu ida rá conforme se

establece en la 'Sección Décimo Segunda ( X I I ) de la Ley de Compañías .

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y FAGO DEL CAPITAL

SOCIAL

VmiEin de los

socios

s u scri plores

RAMIRliZ
«LACIO ANITA
MAKTHEL

BRAVO OCHOA
EMMA
GKAni-LA

TOTAU'iS

Número de
l':ii lit ¡|i<> i"ii<"

3%

4

400

Capital

suscrito

»6.0

4.0

«100.0

( :ipil:il |i.i¡';iilu

.196 0

4.0

4000

< ;i|i¡l;il |i:ii',nln

iiiiiilrr:iMii

.196.0

4.0

400.0

( :)|til:il |l:l¡'.;l<ln

especie

0.0

0.0

0.0

Capital por

pagar

0.0

0.0

00

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos
*

señalados en e l* artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la
i

mpañía al (o a la) señor"(o señora) BRAVO OCHOA EMMA GRACIELA, y

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) RAMÍREZ BLACIO

ANITA MARIBEL, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se uti l izan para realizar las

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de

a c t i v i d a d e s l í c i t a s . S É P T I M A . - D E C L A R A C I Ó N J U R A D A D E

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO J U R A M E N T O que hemos c u m p l i d o con la o b t e n c i ó n de los

correspondientes permisos y l icencias , así como de aque l los permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro solici ten otras

inst i tuciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación

Dirección General do Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0703760181

Nombres del ciudadano: RAMÍREZ BLACIO ANITA MARIBEL

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ATAHUALPA/SAN JOSÉ

Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1980

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER
V

Instrucción: SECUNDARIA

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: OCHOA CAICEDO HECKLER ROTHWELL

Fecha de Matrimonio: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2000

Nombres del padre: ÁNGEL RAMÍREZ AGUILAR

Nombres de la madre: OLGA DEL CARMEN BLACIO

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2011

Información certificada a la fecha: 8 DE FEBRERO DE 2018

:misor: HEIDI NARCiSA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

N° de certificado: 189-092-38098

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Idenlificaclón y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona anle quien se presente este certilicado deberá validarlo errhttps:Wv¡rtiial.registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE
Vigencia del documento 1 validación o 1 mea desde el día de su emisión En cas,n de presonlar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@regi3trocivil.gob.ee



REPÚBLICA DEL ECUADOR
| DISECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL

IDENTIFICACIÓN i'COXlLACIOÍ*

N»
CIUDADANÍA

tfRES
RAMÍREZ BLACIO
ANITA MARIBEL

' NACIMIENTO
EH. ORO
ATAHUALPA
SAN JOSÉ

! ÍCHAPENACIMteNTO 1WO-03-23

\ACIONAUDAD ECUATORIANA

F

iXJUVii Casada
HECKLER
OCHOA CAtCEDO

070378011-1

INSTRUCCIÓN
SUPERIOR

fROFESION/OCUPACIÓN
ESTUDIANTE

APELLIDOS Y NOMBRES DEl PADRE
RAMÍREZ AGUILAR ÁNGEL.

APELLIDOS Y NOMBRfcS DE LA MADR
BLACHD OLGA DEL CARMEN

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
MÁCHALA
2011-04-11

FECHA DE tXPIRACION
2021-04-11

V3344V2422

h h«hM, •

CERTIFICADO DE VOTACIÓN

CAÍ

039 °39-OM 0703760181
NUMERO CEDIJ|JI

RAMÍREZ BLACIO ANITA MARIBEL
APELLIDOS Y NOMBRES

EL ORO
PROVINCIA

MÁCHALA
CANTÓN

LA PROVIDENCIA
PARROQUIA

CIRCUNSCRIPCIÓN:

ZONA 1

CRC
REFERÉNDUM
Y CONSULTA
POPULAR 201 3

.

1 * JHV

>.,.;A OCTAVA DEL CANTÓN MÁCHALA^
DOY f=E; Que laís) prt»MD(s) íoíoi:opia(s) que nrtlCldi(n)
estwn) ¡fluai(OE¡ al(tos) docümwto(i)oiiaifllt(«|y MI wpií fle su

* tflja(S)ÚIÍH«)i MÁCHALA

^VQíífl ,3$&MW
DWÍAVP

CUApOR j

7



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General do Registro Civil, Identificación y Codulación

Dirección Gener.il de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0700866635

Nombres del ciudadano: BRAVO OCHOA EMMA GRACIELA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GIRQN/GIRON

Fecha de nacimiento: 26 DE FEBRERO DE 1954

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: LIC.CC.ADMINISTRATI

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registray y a

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: BRAVO MANUEL

Nombres de la madre: OCHOA VICTORIA

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2011

Información certificada a la fecha: 8 DE FEBRERO DE 2018

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

N° de certificado: 185-092-38123

: ; ; : ! _ • :¡
Irig. Jorge Troya Fuertes

Director General del Re'jislro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en httpsi/'virtiiat.registrocivll.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art 4. numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar mconvenienles con este documento escriba a 6nlinea@regiatrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL Dt REGISTRU LiVIl
IDENTIFICACIÓN YCEDULAOÓN

' Di
CIUDADANÍA

• YNOM8RES
BRAVO OCHOA
EMMAQfUCIELA

AZUAY
GUIÓN
GIRÓN

1984-02-2*

•'1AD ECUATORIANA

SEXO f

ESTADO CIVH Solten»

«704MM3-9

INSTRUCCIÓN
SUPERIOR

APELLIDOS Y NOMBRES Dt L PAHHf
BRAVO MANUEL

APELLÓOS Y NQM* * IA «**
OCHOA VICTORIA

LUGAR Y FECHA DE t-
MÁCHALA
2011-10-14

IFECHA DE EXPIRACIÓN
2021-10-14

l ,CC-AOWIMttTRATI (̂ 33312222

024

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ^X
4 DE FEBRERO 2018 CAÍ"

024 - 337 0700W8635
CtOULA

BRAVO OCHOA EMMA GRACIELA
APELLIDOS Y NOMBRE!.

REFERÉNDUM
Y CONSULTA
POPULAR 2018

EL ORO
PROVINCIA

MÁCHALA
CANTÓN

MÁCHALA
PARROQUIA

C«ClJNSCR*>CIÓN

ZONA

\DANAfOi

•OCUMENTOACRED1TAQUE USTED
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y

CONSULTA POPULAR 2018

CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRÁMITES PJJBLtoQs Y PRIVADOS

f PReWlENTA/E CE LA JRV

««.. vji U^L, u/iiv i uiN MÁCHALA
atic Iflfa) p;«enteis) fotoscopias] que anteudefn}

y iguilfM] al(lo5| documantofs] ?ii3irai(es} y fioi copia de su
'' '•!) qu¡ me íy^on) MhiüiJcfsi en^bja(s) iiül¡es). MÁCHALA

A



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: MÁCHALA

FECHA DE RESERVACIÓN: 29/12/2017 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7788778

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0703760181 RAMÍREZ BLACIO ANITA MARIBEL

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

MR AUDITORES & CONSULTORES CONTRIBSOC CIA.LTDA.

M69 ACTIVIDADES JURÍDICAS Y DE CONTABILIDAD.

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA M6920.01

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA M6920.02

OPERACIÓN PRINCIPAL M6920.03

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA M6920.09

ACTIVIDADES DE REGISTRO DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES DE
EMPRESAS Y OTRAS ENTIDADES.

ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN O AUDITORIA DE LAS CUENTAS
FINANCIERAS Y EXAMEN 'Y CERTIFICACIÓN DE CUENTAS.

ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE
LAS PERSONAS Y EMPRESAS; ASESORAMIENTO Y DE REPRESENTACIÓN DE
CLIENTES ANTE LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS.
OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y
AUDITORIA; CONSULTORlA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA,

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 09/02/2018 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUlAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA

SECRETARIO GENERAL

08/02/2018 1.02PM



suscripción y pago del capital social una ve/ constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y

administradores de la compañía, las partes podrán somelersc al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de-Compañías y Valores.- Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."! IASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos babililantcs y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

RAMÍREZ BLAC1O ANITA MARIREL
CÉDULA: 0703760181



Púhlico(a):

ILLOAREVALO

w.

N.
A.

10 P B Ü I C O OCTAVO
ANTÓN MÁCHALA

WILSON VINICIO 

NOVILLO 

AREVALO

Firmado digitalmente 

por WILSON VINICIO 

NOVILLO AREVALO 

Fecha: 2018.02.08 

14:11:56 -05'00'


